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Int: 167-2021 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado 05001 31 05 016 2019 00198 01 

Origen Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Medellín 

Demandante Elsa Alexandra Gómez Poveda 

Demandada Nutrir C S.A.S. 

Tipo Ordinario  

Asunto Admite recurso 

 

 
En el presente proceso, visto que el juez de instancia, -en cumplimiento al control de 

legalidad efectuado por esta Agencia Judicial en auto del 22 de junio de 2021-, dispuso 

la reanudación de la diligencia de emisión de sentencia, a efectos de que se 

sustentaran oralmente los recursos y allí decidiera sobre su concesión o no, 

audiencia a la que compareció el apoderado judicial de la pasiva, se procede a 

admitir el recurso de apelación formulado y sustentado por la parte demandada.  

 

Lo resuelto se notifica en ESTADOS.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

Magistrada 

 

 

 

 
Certifico que el auto anterior fue notificado 
por ESTADOS N°107 fijados hoy 23 de junio 
de 2023 a las 8:00AM 
______________________ 
El secretario 


